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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS * 

TRANS PEÑASUR ” S.A. 

OTORGA : HUGO SANTOS CORDOVA ELIZALDE y OTROS SOCIOS 

FUNDADORES 

CAPITAL : US$.275,00 

2.m.C.p. 

En la Ciudad de Loja, Cantón y Provincia del mismo nombre, República del 

MIERNES VEINUUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ, ante mi, doctor EDUARDO BELTRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO. 

Ecuador el día de ño ot
, 

DEL CANTON LOJA, comparecen los señores: HUGO SANTOS CÓRDOVA 

ELIZALDE —£lL NRO someras Y ROBERT AUGUSTO —CUEYA 

MILLANICENCIO C.UNRO.- 110250814-2 MARICARMEN CHAMBA AÑAZCO 

CA NRO.-1102524970/ROVIN AGUSTÍN CHAMBA BRICEÑO CA NRO- 

    
110248070-5 A EONCIO MANUEL CHIRIBOGA LEÓN C.L NRO.- JABDN 

4: MANUEL EDUARDO CHIMBO ALULIMA C.L NRO-110209144 

ANTONIO DÁVILA CL NRO.- 1900095904; 4 GO WINICIN 

BENÍTEZ 9.4. NRO.-1103770697(4U18 GUSTAVO FAICAN TENE 0.1 NRO.- 

110263047 7 ALBERTO MOISÉS FAICAN ZUMBA Ci NRO.- 

1 100008370 MANDO HERMEL FLORES FLORES 21 NRO 1102428822 

EALFA CORINA GONZALEZ GRANDA CUNRO.- 11020723 1-9:(Á1EDARDO z 

GUAMÁN MOROCHO C1 NRO- 1103303143 SAnnesro A 
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JIMÉNEZ SARITAMA C.L NRO.- 11036304 + ronco GILBERTO LUNA 

OCHOA CL NRO 11 0202618-2./ÓARLOS VICENTE MEREC! ROMERO Cl 

NRO- 1 mera ore GONZALO MOLE RENGEL CL NRO- 

110413423-6/4ULTON OBACO GÓMEZ €.) NRO- 110109457-9%0 CARLOS 

MARIA PALADINES CANRO- 1101372884 /FLAVIO ERNESTO QUINCHE 

MINOS A HRO-4 10280082-09:/ALEX VINICIO QUINAUCHO GUTIERREZ 

Ci MRAG- 1103 63723-5, ANGEL AUGUSTO RAMÍREZ CL NRO- 

10148797-VAERNÁN BOLÍVAR ROJAS ROJAS €. NRO.- 11021267 190 

¿JORGE BOLÍVAR ROMÁN NEIRA CL NRO.- 110272729-2/105É VICENTE 

RÍOS VIVANCO CL NRO.- 110265392- RO SA AMELIA SACA PINEDA €. 

NRO.- 110305295- 5/0 OSÉ MIGUEL SÁNCHEZ SUQUILANDA CC. NRO.- 

1102861750: /EDVAN MARCELO SOZORANGA BENÍTEZ CL NRO. 

110376941-8,/FRAN LIDIO SOSORANGA MARIZACA CL 11018850264 

KLEVER MIGUEL TAMBO JARAMILLO CAMNRO- 110424905-5 benro 

YOVANNY TORRES BERMESN € NRO- 110256267-3 2/MIGUEL YARNIL 

TORRES BERMEO Cl  NRBO- 1102844407 ANGEL — BENIGNO 

VILLAVICENCIO OBANDO CL NRO- trans sosen MARCELO 

UE AYICENCIO OBANDO CA NRO- 07047329994 - Li os comparecientes 

manifiestan ser mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de 

Loja y sin impedimento legal para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

DOY FE- Ma solicitan, eleve 2 escritura pública, el contenido de la siguiente pa 

minuta: Señor Motario: En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

dícnese insertar una que contiene la constitución de la Compañía TRANS 

PEÑASUR 3 A, de acuerdo a las estipulaciones que a continuación se 

expresan PRIMERA.-Comparecientes: Concurren al otoraamiento de esta 

Hugo Santos Córdova Elizalde Ci Mro- 

  

usto Cueva Villavicencio €. Nro- 110250814-9 

Maricarmen Chamba Añasco UC. Nro .-1102524970; Rovin Agustín Chamba es 1 
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Briceño CL Nro -110248072£, Leoncio Manuel Chiriboga Leon €. 1 Nro- 
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 mbo Alulima CL Nro -110209152%: MH 

  

Antonio Dávila 9.1 Nro - 1900092904; Diego Vinicio Faican Benitez CL. Nro - 

1103770697; Luis Guetayo Faican Tene TC. Nro-1102638473; Alberto 

Faican Zumba CC. Mro -11000092370:Armando Hermel Flores Flores 

CL Mro-110242882- 8 Elvia Corina González Granda €. Nro.- 110207231-9; 

Medardo Guamán Morocho CL Mro- 1102330314-2; Ernesto Álmilcar Hurtado 

234 Nro.- 1101441002; Esteban Gilebar Jiménez Saritama € 1 Mro- 

110363047-9; Franco Gilberto Luna Ochoa CL Nro -110202618-2; Carios 

“icente Mereci Romero €. Nro.- 110217244-0; Joffre Gonzalo Nole Rengel 

CA Nro-110412483-8; Hilton Obaco Gómez Cl Nro.- 110109457-9; Carlos 

Maria Paladines €. Nro- 1101372884: Flavio Emesto Quinche Mingo CL 

Nro - 110287682-9; Alex Vinicio Quinaucho Gutiérrez CL Mro.- 1103637235; 

CA Nro.-110148797-1¡Hemnán Bolivar Rojas Ro; 

  

CL Nro- 1102128792: Jorge Bolivar Román Neira CL Nro- 110272729-2: 

José Vicente Rios Vivanco C€.!. Mro - 110265392-2; Rosa Amelia Saca Pineda 

CA Mro- 110305295-5; José Miguel Sánchez Suquilenda CL Nro.- 

  

E: Eduán Marcelo Sozoranga Benítez C.L Mro.- 110276941-8; Fran 

Lidio Sosoranga Harizaca € 1 110185502-6; Klever Miguel Tambo Jaramillo 

L
o
 

  

Obando CL Mro- 0704328994 personas capaces según derecho para 

contratarse y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Lola, quienes comparecen por sus propios derechos - SEGUNDA.- 

ir la Compañía TRANS PEÑASUR 

  

SA. que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto - TERCERA.- /5 

ue ra le 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA TRANS PENASUR S.A. APITULOL 

ZN 
PRIIERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- 
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ARTICULO UNO. —Mombre: la Compañía llevara el nombre de Compañía 

S PENASUR SA- ARTICULO DOS.- Domicilio: El domicilio principal de la 

  

”, peieneciente a la Parroguía Surre del 

Cantón y Provincia de Loja- ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La Compañía 

tiene como obieto social principal aj El transporte de texí con servicio ejecutiva 

me
 puerla a puerta mediante el call center. - ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN: El plaza 

RF de duración de la compañía es de cincuenta años contados a parlir de la fecha de 

inscripción de le compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal, pero podrá 

disohverse en cualquier liempo o prorrogar su plazo de duración, si asi lo resobriese la 

¿unta General us áccionistes en la forma presta en el Estatuto y en la Ley- 

CAPULLO SEGUNDO. DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD - ARTICULO CIRCO. DEL CAPITAL: El capital suscrito es de 

vue
 MHARES, cada una, nominalicas y ordinarias, las que estarán re 

títulos que seran firmados por el Presidente y por el Gerente General de la 

Compañia - ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la compañía 

nuede ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

áccionisias, por los sedios y an la forma establecida por la Ley de Compañias. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las gue linieran pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- 

ARTICULO SIETE.- RESPONSABUIDAD: La responsabilidad de los accionistas por 

las obligaciones sociales se limila al monto de sus acciones. La acción con derecho a 

Se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La compañía 

llevará un Hibro de Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias 

de las acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

acciones. La propiedad de las acciones se 

  

2 Acciones y Áccionistas- El derecho de 

negociar las acciones y transferilas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compañias. CAPITULO TERCERO. EJERCICIO ECONÓMICO BALANCE,
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DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERYAS.- ARTÍCULO NUEVE.- EJERCICIO 

ECONÓMICO: El ejercicio econámica será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Ál fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses 

del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

Acrionistas del Balance General Ánual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. - El Comisaria 

iqualmente presentará su informe - Durante los quince días anteriores a la sesión de 

Junta tales balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las 

Oficinas de la Compañía. - ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERYAS: La Junta 

General de Accionistas resolverá le distribución de utilidades, la que será el 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará 

lez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de pe
R m 

po
 por lo menos el 

resería legal de la Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá 

resolver la creación de reseras especiales o extraordinarias - CAPITULO CUARTO.- 

DEL GOBIERNO ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTARCIÓN: La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y Administrada por el Directorio, por el 

sn 
1 Presidente y por el Gerente General: cada uno de estos órganos con las atribuciones 

¿ 

y deberes que les concede la Ley de Compañias y estos Estatutos.- Sección Uno.- 

cd
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+ sn ENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA 

in mi ¿a 2 m ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organismo 
      

        
ANA vt 

Supremo de la Compañía, se reunira ordinariamente una vez al año, dl de laés           
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tres meses posteriores a la finalización del ejercicio er grid! 

SS
 

puntualizados en la convocatorio. La Junta estará formada por los a consi MERO 
O TA 
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¿ Le 

a, 

  

Loa . , . , - Nanron 
accionistas 2 hara el presidente de la compañía; mediante comunicación por” 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

.. 

ocho dias de anticipación 

  

la reunión de la ED 
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junta y expresando los puntos a irataerse. Igusimente, el presidente convocará 

a junta general, a pedido de los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital suscrito, para tratar los puntos que se 

indiquen en su pelición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañias. - ARTÍCULO CATORCE: REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS - 

Las juntas generales de accionistas, ordinarias y xiraordinarias se reunirán en el 

   
domicilio principal de ta compañla. Los accionistas podrán concurrir a la junia 

personalmente o mediante poder otorgado a otro accionista o un tercera, ya 

se fate de poder notarial o de carla poder, para junta. El poder a un tercero 

a otorgade necesstriamente ante notario público. Mo podrá ser representante 

de los accionistas, los administradores y comisarios de la compañía. 

ARTICULO QUINCE : QUORUM.- Para que se instale válidamente la junta 

general de accionistas en primera convocatoria, se requerirá la presencia de, 

nor lo menos, la mitad del capilal pagado. Si no hubiere este quórum habrá 

una segunda convocatoria, mediando, cuando más, treinta días de la fecha fijada 

para la primera retnión, y la unta general se instalará con el número de 

accionistas presentes O que concurran, cualquiera sea el capital aque 

tepresenten, particular que se expresará en la convocatoria. Para dos casos 

particulares comiemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañias, se estará al procedimiento allí señalado.- ARTICULO DIECISE(S: 

DE LA PRESIDENCIA - Presidira ta junta general de accionistas el preside nte 

de la compañía. Actuará como secretario el gerente general. A falta del 

presidente actuará quien subrogue, que será uno de los vocales del directorio, 

en orden a sus nombramientos; y, a falla del gerente general actuará como 

secretario la persona que designe la  junta- ARTICULO DIECIMIETE : 

E ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL- La junta general de 

accionistas, legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 

compañia y, en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver lodos los 
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 ome, con el desarrolla de 

la smpresa, que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía 

siendo de <u compelentia + siguiente: Nombrar al presidente, al gerente 
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general, al comisario principal y suplente, así como a los vocales principales y 

afernos del directorio: 2) Conocer y resolver todos los informes que presente el 

directorio y órganos de administración y fiscalización, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas y administración; b) Resolver 

sobre el aumente <= disminución del capital, prórroga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas de los 

estatutos, de conformidad con la Ley de Compañías ; 2) Fijar las remuneraciones 

que percibirán el presidente, los vocales del directorio, el gerente general y el 

comisario; d) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, designar a 

los liquidadores, señalar la remuneración de los fiquidadores y considerar las cuentas 

de liquidación; e) Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración del Gerente General requiere autorización del Directorio, y 

la de los que reguieran autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañias; f Autorizar al Gerente 

General el otergamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley; a) 

interpretar abligatolamente estos estatutos; h) Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro organismo 

de la compañía, y Los demás gue contemplan la Ley y estos estatutos- 

ARTÍCULO DIECIOCHO : JUNTA UNIVERSAL. la compañía podrá celebrar 

an
 seslones de junta general de accionistas en la modalidad de junta universal, de 

confomidad con lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañias; esto 

es, que la junta puede constilurse en cualquier fiempo y en cualquier lugar, 

  

va del lerriiorio nacional, para tralar cualquier asunto, siempre 

presente lado el capital. y los asistentes — quienes deberán suscfft 

baje sanción de nulidad- acepten por unanimidad la celebración    entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente constituida. - Secció 

  

vocales del directorio duraran dos años en sus funciones, podrán ser E 
4 

z 
1
 4 permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplezac ara ser Mocál 

Nos ¿NTON! vi 
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ora no se requiere la calidad de secionista.- ARTICULO VEINTIUNO: 
Pa
l 

“al
 3 m (a E Mm E e 5 de Mm 7 E JECTORIO - —Presidira las sesiones del directorio el 

4d Presidente, lo reemplazará su subrogante que será uno de los vocales principales, en 

L
i
 

al orden de su elección, debiéndose, en este caso, principalizar al respectivo 

5 suplente; y, a falta del Gerente General, se nombrará un secretario ad- hor- 

To ARTICULO  VEINTIDOS - CONYOCATORIA- —La convocatoria a sesión de 

S directorio, la hará el presidente de la compañia, mediante comunicación 

9 eseritaa cada uno de los miembros, El guérum se establece con dos 

10 — miembros.- ARTICULO VEINTITRES- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

11. DIRECTORIO. —Son atribuciones y deberes del directorio los siguientes: 21 

12 Sesionar ordinariamente cada trimestre y, extraordinariamente, cuando fuera 

13 — convocado; bj) Someter a consideración de la junta general de accionistas el proyecto 

ld de presupuesta, en el mes enero de cada año: €) Autorizar la compra de 

12 inmuebles a favor de la compañía, así como la celebración de contratos de hipoteca 

16 — y cusiquier otra gravamen Sus límite el dominio 9 posesión de los bienes 

17 inmuebles de la compañía; dl) Autorizar al gerente general el otorgamiento y 

18 — celebración de actos y contratos para los gue se requiera tal aprobación, en razón 

19 de la cuantía fijada por la junta general; e) Controlar el movimiento económico 

20 dela compañía dirigir la política de los negocios de la misma; Contratar los 

11 serácios de audiioria inlerna, de acuerdo 2 la Ley 9) Cumplir y hacer cumplir las 

22 resoluciones de la junta general y les disposiciones de los estatutos y 

23 reglamentos, Ri Presentar anuslmente a conocimiento de la junta general de 

ld. accionistas los balances, el proyecto de distribución de utilidades, la creación e 

23 — incrementos de reservas legales, fanultativas o especiales y, los informes del 

26 — gerente general, ) Designar la persona que reemplace al gerente general de la 

27. compañía, en caso de seu fallecimiento, renuncia, falla temporal a definiliva; y 

arualmente el presupuesto de la compañía; ld Dictar los reglamentos de Lo
a 

La
 

iprobar 

22 la compañía Los demás que contemplan la ley ylos estatutos y, las resoluciones   30 de la luna seneral de accionistas. ARTICULO — VEINTICUATRO 

3117 RESOLUCIONES. Las resoluciones del directorio serán tomadas por simple 
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mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría- ARTICULO WEINTICINCO : ACTAS.- De cada sesión de directorio se 

evantara la correspondiente acta, la que será firmada por el presidente y el 

secretario, que actuaron en la reunión. Sección Tres: DEL PRESIDENTE. - 

  

ARTICULO MVEINTISEIS : DEL PRESIDENTE: El presidente de la compañía será 
A 

A A 

etegido por la junta general de accionistas para un periodo de dos años. 

Puede ser reelegido indefinidamente y podra lener o no ta calidad de 

accionista. El presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

teemplazado- ARTÍCILO VEINTISIETE: ATRIBUCIONES Y DESERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del presidente de la compañía: a) 

Comnyocar y presidir las sesiones de la junta general y de directorio; b) Legalizar 

con su firma dos certificados provisionales y las acciones; 2) Vigilar la marcha 

2
 ro
 

a £U
 

my
 ral de la compañía y el desempeño de los semvidores de la misma, e informar 

de eslpz particulares a lajunta general de accionistas; d) Veler por el 

cumplimiento del objeto social de la compañia y por la aplicación de las 

polílicas de la entidad; el Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

copias del mismo, debidamente | certificadas, f) Dirigir la gestión económica — 

financiera de la compañía. y) Fealizar pagos por concepto de gastos administrativos 

= la compañía; My En caso de falta o ausencia del Gerente General este podrá 

remplazarlo sin necesidad de previa autorización de la Junta General de Accionistas 1) - 

Las demás que señale la Ley de Compañías, estos estatutos y reglamentos de la 

compañia; y, la 0
 resoluciones de la junta general de accionistas .- Sección Cuatro: 

DEL” GERENTE GENERAL.- ARTICULO.” VEINTIOCHO .- DEL G 

  

   

  

GENERAL - El Gerente General será elegido por la Junta General Def: 
cz 

para un periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente y 
    

o no la calidad de accionista. Ejercera el cargo hasta ser legalmente reempla 

” 

gerente general será el representante legal de la compañía- ARTICULO 

      

YVEINTIMUEYE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Son 

deberes y  afríbuciones del Gerente General de la compañía: a 

legalmente a (a compañía, en forma judicial y extrajudicialmente; bi 

gestión de los negocios sociales y marcha administrativa de la 
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Gestionar, planificar coordinar, paner en marcha y cumplir les actividades de la 

compañía ; di Realizar inversiones , adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

firma conjunta con el presidente, hasta por el monto para el que está 

autorizado: el Suscribir al nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el misme; $ Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil, 9) Presentar anualmente informe de labores 

ante la junta general de accionistas; hi Conferir poderes especiales y generales 

Te acuerdo a lo dispuesto en los estatutos y en la ley, 9 Nombrar empleados y 

fiar sus temuneraciones, P Cuidar que se lleven conforme a ley, los libros de 

contabilidad, el de acciones y accioenislas y les actas de junta general d 

accionistas; +2 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de junta general de 

accionistas ; li Presentar a da iunta general de accliontcilas el balanre del estado 

de pérdidas y genancias, y la propuesta de distribución de beneficios, dentro de 

los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; m) En caso de falta de 

falta o ausencia podrá el Gerente general remplazar al Presidente de la Compañía, sin 

  

   necesidad de autorización de la Junta General de Accionistas: ni Ejercer y cumplir 

"0 las demás atribuciones, deberes > responsabilidades que establecen la ley, estos LS
 

ARTÍCULO TREINTA... DEL COMISARIO: La junta general de accionistas nombrará 

uc comisario principal y un suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO TREINTA Y 

“UNO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes 

“del comisario les que consten en da ley, en estos estatulos y sus reglamentos 

oy, los que selermina la junla general de accionistas. En general el comisario 

tiene derecho imitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía- 

CAPITULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La disolución y 

liquidación de la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañias, especialmente, por lo establecido en la sección décimo
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esgunda de esta ley, así como en el reglamento, respecto de la disolución y 

liquidación de compañias y, por lo previsto en estos estalutos.- ARTICULO 

  

3.- DISPOSICION GENERAL: En todolono previsto en estos 

estatutos, se estará a las disposiciones dela Ley de Compañias y su 

pe
 z reglamento, asi como a los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva de la 

Junta General de Accionistas; y la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a su Reglamento General y ordenanza que dicte la Unidad Municipal 

de tránsito y transporle terrestre, tránsito y Seguridad vial- ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO. .- De la reformas del estatuto, a zambic de unidades, variación de servicios y 

mas actividades de tránsito y transporte terrestre, solo podrá realizarse Únicamente, 

  

te resolución de la UMTTTL y de acuerdo al Reglamente General de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial- ATICULO TREINTA Y 

CINCO.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

reglamentos, en lo que sea aplicable; y, a las regulaciones que sobre esta materia dicte 

la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Temestre- ARTICULO TREINTA Y 

SEIS.- Para la prestación de este senácio se cumplirá además estrictamente las 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente, dictadas por esta autoridad u otros 

organismos - ARTICULO TREINTA Y SIETE. AUDITORIA: Sin perjuicio de la 

fiscalización, la junta general de accionistas podrá contratar la asesoría contable o 

auditoría de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

AUDITORIA EXTERNA: En lo quese refiere a la auditoría exter 

  

   
   

  

a lo que dispone la ley- CUARTA. DECLARACIONES: El captit 

que se constituye la compañta es de OCHOCIENTOS SETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- el que ha 

en su ftoteidad y pagado en la siguiente forma: Cada uno de los 

accionistas: Hugo Santos Córdova Elizalde CA, Mro.-1100690774,: Robert 

2: Rovin Agustin Chamba Briceño TA sid
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: 4 Leoncio Manuel Chiriboga León €, Mro.- 1192839394; Manuel Eduardo Chimb 
Ma A 
AO La 
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il Alulima CL Aro. 1102091525; Miguel Antonio Dávila CU. Nro.- 190009890-4; 

2 Diego Vinicio Faican Benitez CL Nro.-1103770697; Luiz Gustavo Faican Tene 

| 2. CL Mro.-1107638473 — Alberto Moisés — Faican Zumba CA Mro.- 

131 | 4d 1190009370; Armande Hermel Flores Flores CA. Nro.-1102428826; Elvia Corin 

e
]
 

González Sranda CiMNro.- 110207231-9; Medardo Guamán Morocho CA Hro.- 

£ 11033031472; Emesto Almiicar Hurtado Herrera CA, Nro.- 110144100-2; Esteban 

7 o Gilebar Jiménez Saritama Cd, Nro.- 119363047-9; Franco Gilberto Luna Ochoa CL 

8 Nro. -1107202613-2; Carlos Vicente Mereci Romero CA, Nro.- 110217244-0; Jofire 

y nzalo Mole Rengel CA. Nro.-119413483-6; Hilton Obace Gómez Cu Hra.- 

10 — 110109457-9; Carlos Maria Paladinez C.LNro.- 1101372834; Flavio Emesto 

11. Quinche Minge Cad, Nro.- 1103336829; Alex Vinicio Quinaucho Gutiérrez Cl. Mrn.- 

11. 1403637235; Ángel Augusto Ramirez CL Kro.-110148797-4:¡Hernán Bolivar Rojas 

13 — Rojas CA Nro.- 1107126792; Jorge Bolivar Román Neira CL. Nro.- 110272729-7; 

14. Jose Vicente Rioz Vivanco CL Nro.- 1197653978; Rosa Amelia Saca Pineda C.L 
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Mro.- 119305295-5; José Miguel Sánchez Suguilanda CL Mro.- 110236178-8; 

en
 

Eduán Marcelo Sozoranga Benítez CA, Nro.- 110376941-5; Fran Lidio Sosoranga 

17 — Marizaca CA, 110182502.6; Kleyer Miquel Tambo Jaramillo C.LMro.- 110424905-5; 

12 Pedro Yovanny Torrez Bermeo CA Hro.- 140256287-3; Miguel Yarnil Torres 

19 Bermeo CA Hro.- 110754449-3; Ángel Benigno Villavicencio Gbando C.L Wro.- 

29 11031£841.3; Rober Marcelo Villavicencio Obando CL Nro.- 0704329904; 

21 suscriben una sección de veinte y cinco dólares cada una, cada accionista paga 

212 en numerario la sutna de doce dólares con cincuenta centavos, y asi mismo cada 

-23 uno queda adeudando doce dólares con cincuenta centavos. El pago en 

14 > numeratio de todos los accionistas consta de la papeleta de depósils en 

  

23 integración de capital de la Compañía abierta en el Banco de Machala, que se agrega 

16 2 la escritura- El saldo por pagar del capital suscrito lo integrarán los accionistas en 

27. alplazo máximo de dos años a contarse desde la inscripción de la escritura 

2£ — esnstituiiva en el Registro Mercantil - Dios: Los acciona! la 

  

2 Compañía por unanimidad autorizan al doctor Huge Patricio Córdova Cando, Abogado   
2% para que fealice los trámites perlinentes para la aprobación de esta escriura 

e mu 

:1 constiluliva de la Compeñia, asi como para que realice los trámites para que la 

  

 



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Nro. 250080 

Loja, 20 de mayo de 2010 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la 
Cuenta de Integración de Capital de TRANS PEÑASUR S.A., con un capital 
suscrito de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD 875.00), habiendo pagado 
el 50% de dicho capital, ésto es la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 50/100 CENTAVOS 

(USD437.50), según detalle: 

    

80 Yo 
ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

1. Hugo Santos Córdova Elizalde USD.$ 12,50 1 
2. Robert Augusto Cueva Villavicencio USD. $ 12,50 1 
3. Maricarmen Chamba Añazco USD. $ 12,50 1 
4, Rovin Agustin Chamba Briceño USD.$ 12,50 1 
5. Leoncio Manuel Chiriboga León -  USD.$ 12,50 1 
6. Manuel Eduardo Chimbo Alulima USD. $ 12,50 1 
7. Miguel Antonio Dávila Diego USD.$ 12,50 1 
8. Vinicio Faican Benítez USD.$ 12,50 1 
9. Luis Gustavo Faican Tene USD. $ 12,50 1 
10. Alberto Moisés Faican Zumba USD. $ - 12,50 1 
11. Armando Hermel Flores Flores - U'SD.$ 12,550 1 
12. Elvia Corina Gonzalez Granda USD. $ “12,50. 1 
13. Medardo Guamán Morocho USD. $ 12,50 1 
14. Ernesto Almilcar Hurtado Herrera USD.'$- 12,50 1 
15. Esteban Gilebar Jiménez Saritama USD.$ 12,50 1 
16. Franco Gilberto Luna Ochoa USD.$ 12,50 1 
17. Carlos Vicente Mereci Romero USD.$ 12,50 1 

18. Joffre Gonzalo Nole Rengel USD. $ 12,50 1 
19. Hilton Obaco Gómez USD. $ 12,50 1 
20. Carlos Maria Paladines USD.$ 12,50 . 
21, Flavio Ernesto Quinche Mingo USD.$ 12,50 
22. Alex Vinicio Quinaucho Gutiérrez USD.$ 12,50 
23. Angel Augusto Ramirez USD. $ 12,50 
24. Hernán Bolivar Rojas Rojas USD.$ 12,50 
25. Jorge Bolivar Román Neira USD.$ 12,50 1 LETS 

26. José Vicente Rios Vivanco USD. $ 12,50 1 AAA 
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27. Rosa Amelia Saca Pineda 
28. José Miguel Sánchez Suquilanda 
29. Fran Lido Sozoranga Marizaca 
30. Edwin Marcelo Sozoranga Benítez 
31. Klever Miguel Tambo Jaramillo 
32. Pedro Yovanny Torres Bermeo 
33. Miguel Yarnil Torres Bermeo 
34, Angel Benigno Villavicencio Obando 
35. Rober Marcelo Villavicencio Obando 
TOTAL 

USD. $ 
USD. $ 
USD. $ 
USD. $ 
USD. $ 
USD. $ 
USD. $ 
USD. $ 
USD. $ 

12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 
12,50 

USD. $ 437,50 13
 

Qí
 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON 50/100 CENTAVOS (USD437.50), suma que será devuelta 
una vez constituida la Compañía, al Representante Legal de la misma que hubiese 
sido designado, después que la Superintendencia de Compañias nos comunique 
que la mencionada se encuentra debidamente constituida, y, previa presentación 
del nombramiento del Representante Legal con la correspondiente constancia de 
su inscripción. 

  

   

  
 



el saber tenga aguí su morada 
y la frente en sudor empapada 

sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Himno a Lega 
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CONSIDERAMOS: 

cue, dla Constiución de la Rep sblica del Ecuecor, en al Capítulo WWW. Régimen De 

Competencia, An, 264, numeral E, manifiesta que dos municicios podrán "Dlanificar. 

recuéar y conárolar el rá ánsl Ho y el raosporte púdlico dentro de su leriorió cantonal. 

cue e: numeral 19 del Ar +4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, ctoraa como 

función primordial al Municicio, planificar. organizar y reguiar el ánsilo y ranspode 

terrestía en forma directa por concesión, autorización y ciras formas de contratación 

ecrrinstraliva, en coordinación. con los orgánismos de tránsito competentes. de acuerdo 

on las necesidades de la comunidad. do E a , qe
 

Tí 

: Che en base a lo anteriormente expuesto tal ¿ Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 

Trans doy Seguridad Vial emite informe favorable previo, para la constitución jurídica de 

compañias y cooperativas en el cantón Loja. 

Pp 3 
ue los integrantes de la compañía en formación de Transporte en Taxi con Senácio 

Ejeculivo Trans Peñasur S.A, domitiliada en la provincia. de iocja, Cantón Loja. han 

ecicñado a esta U cel isfor rm e previo a su ¿Sonstk ución juridica, con uña nómina de 

Le na Pio . treinta y cinco 20 accionist as de esta nadien nte sociedad: 

  

    

  

  

    

  

  

    

 



  

  

Fomentemos las artes, la industria 

el saber tenga aquí su morada 

y la frente en sudor empapada 

sólo sepa inclinarse ante Dios. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
      

MUNICIPIO DE LOJA 

No — NOMBRE o o CEDULA Ml 

3 Diego Vinicio Faican Benitez 1103770697 

3 Luis Gustavo Faican Tene 1102638473 

10 [Alberto Moisés Faican Zumba 1100069370 

1 Armando Hermeil Fiores Flores 110242882-6 

12 [Elvia Corina Gonzalez Granda 110207231-9 

13 ¡Medardo Guamán Morocha 110330314-3 

14  ¡Ermesto Almilcar Hurtado Herrera 110144100-2 

15 ¡Esteban Gllebar Jiménez Sañiama 110303047-5 

16 ¡Franco Gilberto Luna Ochoa 11062026818-2 

17 ¡Carlos Vicente Mereci Romero 110217244-0 , 

18 | Joffre Gonzalo Nale Rengel 110413483-8 

19 ¡Hilton Obaca Gómez 110109457-9 

20  |Carios Maria Paladines 4101372884 

21 ¡Flavio Emesto Quinche Mingo 1103905082-3 

22 ¡Alex Vinicio Quinaucho Guliérrez 1103603/23-5 

, 23 ¡Angel Augusto Ramirez 110148797-1 

24  |Hernán Bolivar Rojas Rojas 110212879-2 - 

23 | 4orge Bolivar Román Neira 110272729-2 

26 ¡José Vicente Rios Vivanco 110265392-8 

27 ¡Rosa Amelia Saca Pineda 110305285-5 

22 — |José Miguel Sánchez Suquilanda 110285178-6 

29 ¡Ein Marcelo Sozoranga Benitez 110375341-8 

30 ¡Fran lidio Sosoranga Marizaca 1101885826 

31  |¡Klever Miguel Tambo Jaramillo 110424905-5 

2 ¡Pedro Yovanny Torres Bermeo 110258267-3 

33 ¡Miguel Yamil Torres Bermeo 110204449-3 

34 —JAngel Benigno Villavicencio Obando 110315641-8 

35 [Rober Marcelo Villavicencio Obando o e 070432999-4 

Que, luego de constatar que el nombre y número de cédula de los accionistas de | 

  

organización constan y coinciden en el listado de aprobados para optar por el servicio de    
taxi ejecutivo en la ciudad de Loja. 

Cue, el proyecto de estatuto ha sido siaboradeo con sujeción a 1as 
de Compañías, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
e ca E -. » 7 in eri 7 Hen rospecivo HRegiamento, como a la Úrdenenza que Planifica, 

 



Fomentemos las artes, la industria, 
el saber tenga aquí su morada 
y la frente en sudor empapada 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Sinn a Leja 
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tanescoñe en Taxi con Seno ejecunvo eñ Sl Lama: 28.30 

parizr 11% cada una, 

aria e iieririaa srrbtida ny ñcia Noa D057-SA ña + nz” mediante juridico emáiido con oficio Mo 057-SAAIMTTT 2010 fecha US as 

e ecreiana Ábocada de la Unidad, previo visto bueno del veta de da . E , no 
Tránsito, emite crteño levorable a in de que la Compañía de 

EE E 

ndo en consideración les disposiciones estipuladas en la Cons 
normes jurídicas vigentes para el efecto. 

con 3ervicio Ejecutivo Trans Peñastr S.A” pueda constituirse 
$ 
E 

Nue la mencionada Compañía solició a este organismo el informe de Ley para la 
Constitucion Juridica de dicha compañía, por lo que la Unidad Municipal de Transports 
Tersstre. Tránsito y Seguridad Vial de conformidad e lo dispuesto en la Constitución de 

la República del Ecuador, : 

- RESUELVE: a 

i. Emitir informe favorable previo para que la “Compañia de Transporie en Taxi con 
Servicio Ejecutivo Trans Peñas 3,A”. domiciliada en la ciudad de Lola, provincia 

Ge Loja, pueda constituirse j jurk dicamente. o 

: ¿ Este informe 1 ¡avorabia 28 ex usivamente. pera la constitución | jurídica de la compañía, 
- en consecuencia no implica autorización pera eperar dentro del transporte comercial, 

Ls para cuyo efecto deberá solicitar Ss correspondiente P Permiso de Operación. 

" ¿. Una vez adquirida la cersonería lu fídica, la: compañía quedará sometida se les 
: discosiciones de la Ley Orgánica « Gs Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

resoluciones que sobre esta mateñía se dietaren en la Comisión Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, tal Unidad Municipal de Trenspore 
Feres Tránsito. y Seguridad Mal la Dirección aa : 

  

   autentica de Sí onginal, 

á. Serconcede el plazo de 30 des a partir de la constitución coma Compañía, para que 
cinten las unidades previa verificación de la flata palaieutar.2 5 MAY 20*       
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

      

  

  

   

   

    

   

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

PAGADO POR SUSCRIT | ACCCIONES 

PAGAR o 

1. Hugo Santos Córdova Elizalde 12.50 12.50 25.00 1 

2. Robert Augusto Cueva Villavicencio 12.50 12.50 25.00 1 

3. Maricarmen Chamba Añazco 12.50 12.50 25.00 1 

4. Rovin Agustín Chamba Briceño 12.50 12.50 25.00 1 

5. Leoncio Manuel Chiriboga León 12.50 12.50 25.00 1 

6. Manuel Eduardo Chimbo Alulima 12.50 12.50 25.00 1 

7. Miguel Antonio Dávila Diego 12.50 12.50 25.00 1 

8. Vinicio Faican Benítez 12.50 12.50 25.00 1 

9. Luis Gustavo Faican Tene 12.50 12.50 25.00 1 

10. Alberto Moisés Faican Zumba 12.50 12.50 25.00 1 

11. Armando Hermel Flores Flores 12.50 12.50 25.00 1 

12. Elvia Corina González Granda 12.50 12.50 25.00 1 

13. Medardo Guamán Morocho 12.50 12.50 25.00 1 

14. Emesto Almilcar Hurtado Herrera 12.50 12.50 25.00 1 

15. Esteban Gilebar Jiménez Saritama 12.50 12.50 25.00 1 

16. Franco Gilberto Luna Ochoa 12.50 12.50 25.00 1 

17. Carlos Vicente Mereci Romero 12.50 12.50 25.00 1 

18. Joffre Gonzalo Nole Rengel 12.50 12.50 25.00 1 

19. Hilton Obaco Gómez 12.50 12.50 25.00 1 

20. Carlos María Paladines 12.50 12.50 25.00 1 

21. Flavio Emesto Quinche Mingo 12.50 12.50 25.00 1 

22. Alex Vinicio Quinaucho Gutiérrez 12.50 12.50 25.00 1 

23. Angel Augusto Ramírez 12.50 12.50 25.00 1 

24. Hernán Bolívar Rojas Rojas 12.50 12.50 25.00 1 

25. Jorge Bolívar Román Neira 12.50 12.50 25.00 1 

26. José Vicente Rios Vivanco 12.50 12.50 25.00 1 

27. Rosa Amelia Saca Pineda 12.50 12.50 25.00 1 

28. José Miguel Sánchez Suquilanda 12.50 12.50 25.00 1 

29, Fran Lido Sozoranga Marizaca 12.50 12.50 25.00 1 

30. Edwin Marcelo Sozoranga Benítez 12.50 12.50 25.00 1 

31. Klever Miguel Tambo Jaramillo 12.50 12.50 25.00 1 

32. Pedro Yovanny Torres Bermeo 12.50 12.50 25.00 1 

33. Miguel Yarnil Torres Bermeo 12.50 12.50 25.00 1 

34. Angel Benigno Villavicencio Obando | 12.50 12.50 25.00 1 

35. Rober Marcelo Villavicencio Obando | 12.50 12.50 25.00 1 

TOTAL $ 437,50 $.437,50 35 
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AMY 1. MUNICIPIO DEL CANTÓN LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO 

Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION Nro. 007-AIF-UMTTT-L-2010 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

AUTORIZACION DE “ALCANCE AL INFORME DE FACTIBILIDAD” 

CONSIDERANDO: 

Que, La Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, de conformidad al Art. 264 de la 
Constitución, Art. 9 de la Ley de Descentralización del Estado y al Convenio de Transferencia 
de Funciones entre el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y el Concejo 
Municipal de Loja, dado en la ciudad de Quito a los once días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, está facultada para emitir Resoluciones sobre Álcances al 
Permiso de Operación. 

Que, los Directivos de la “PRE COMPAÑÍA TRANS PEÑASUR S.A”, domiciliada en el cantón 

Loja, Provincia de Loja, han solicitado de manera verbal a este Organismo un Alcance al 
informe de Factibilidad, en base al Of. 0531, emitido por la Superindendencia de Compañias 
de Laja. 

Par lo que la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de 

- - Conformidad a lo dispuesto en. la Constitución de ta República del Ecuador. 

RESUELVE: 

41. Emitirel presente Alcance al informe de Factibilidad, en los siguientes terminos. 

- a) Que de acuerdo a la Reserva de nombre en la Superintendencia de Compañías, la 
» Municipalidad procede a dar el Informe de factibilidad Nor. 008-IF-2010, a la Pre 

“COMPAÑÍA TRANS PEÑASUR 3.A”. 

b) Aclarar que el objeto social para la constitución de la Pre- Compañia, es el establecido 
en los Arts. 8, 10 y 12 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi 
con servicio Convencional y Servicio. Ejecutivo... 

FA RIA SEPTIMA 

social es exclusivamente el Servicio 7 : Que la fotocopia que antecede, es 

NS PEÑASUN Ba”. lo detal 
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2. Comunicar a la Pre “COMPAÑÍA 
anterior. 

3. Comunicar esta Resolución a la Su 
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Compañia: por unanimidad autorizan al dóctor Hugo Patricio Córdova Cando, 
  

Abogado, para que- realice los trámites pertinentes” para la aprobación de esta 

o _ E 00 - , . 

- escatura constitutiva de la Compañía, asi como pata que realice los trámites para que 

la Compañía pueda aprobar. Hasta — aquí lá minuta. Usted, señor Notario sírvase 

agregar las cláusulas de estilo para su validez - Atentamente, firma. Dr. Hugo P. 

Córdova C. ABOGADO., Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública- Los otorgantes me presentan su cédula de ciudadanía y certificado de 

votación correspondiente - Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario 

lo leí íntegramente al compareciente, quien se ratifica plenamente en su contenido y 

lo suseribe'en únidad' de acto conmigo el Notario que DOY FE- (firmado)- Hugo 

Santos Córdova Elizalde - Robert Augusto Cueva Villavicencio- — Maricarmen 

Chamba Áñazco - . Rovin Agustin Chamba Briceño - . Leoncio Manuel Chiriboga 

León - . Manuel Eduardo Chimbo Alulima - . Miguel Antonio Dávila Diego - . Vinicio 

Fairan Benitez - luis Gustavo Paican Tene-. Alberto Moisés Faican Zumba.- . 

frmando Hermel Flores Flores —. Elvia Corina Gonzalez Granda - . Medardo 

Guamán Moracho - . Emesto Almilcar Hurtado Herrera - Esteban Gilebar Jiménez 

Saritama - Franco Gilberto Cuna Ochoa - . Carlos Vicente Mereci Romero - - Jofírea 

Gonzalo Nole Rengel - . Hilton Obaco Gómez- . Carlos Maria Paladines.-. Flavio 

Emesto Quinche Mingo - Alex Winicio Quinaucho Gutiérrez - Ángel Augusto 

Ramirez- . Hemán Bolivar Rojas Rojas - Jorge Bolivar Román Neira- . José 

Vicente Rios Vivanco - . Rosa Amelia Saca Pineda - José Miquel Sánchez 

Suguilanda - Fran Lido Sozoranga Marizaca- Edwin Marcelo Sozoranga Benilez - . 

Klever Miguel Tambo Jaramillo - Pedro Yovanny Torres Bermeo - . Miguel Yamil 

Torres Bermeo - Ángel Benigno Willavicencio Obande 35. Rober Marcelo 

Villavicencio O bando - f)- Dr. E. Belirán B., EL NOTARIO .-- SE OTORGO ANTE Mi, 

EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE SELLO, SIGNO Y 

FIRMO, EN LA CIUDAD DE LOJA, El MISMO DIA — Y FECHA DE SU 

CELEBRACION. 

Au NOTARIA SEPTIMA DEL , CANTON LOJA 
Dr. Eduardo E ( 5 , 

Orán Beltr an 
RUC: 114 00020054001 

5 Vetf: “Iuultu,    
   



ZON.- Siento por tal, haber dado cumplimiento a lo dispuesto por fa Dra. Cristina 
Guerrero Aguirre. intendenta de Compañías de Loja, en el ARTICULO SEGUNDO, de 

ta Resolución que antecede Nro. SC DIC.L 10 0158., en la rual aprueba la constitución 
de la Compañía “TRANS PEÑASUR” S A. Particular que se ha marginado en la 
escritura matriz - DOY FE- 

Loja, Junio 18 del año 2010... 

  

¿OTARIA SEP IMA DE ¿CANTON IIA o 
Dr. “Eduardo E Beltrán B. tran 

RUC: 11 00020084001 Telf: 2360204 

REGISERADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJ Á, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina 

do, literal b), de la Resolución Aprotatoria No. 50.DIC.L,10.0158, proce 

do a inscribir la Escritura Pública que antecede en el R EGISTRO DE COM- 

PANIAS LEL AO 2010, ba jo la partida No.5%9, y anotada en el repertorio 

con el No. 1314, juntamente con la Resolución Aprovatoria d de fecha 17 de 

Junio “del 2010. 

ha nom e poza 
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OFICIO No. SC.DIC.L.10.59 8 

Loja, 17 JUN, 2010 

Señores 
BANCO DE MACHALA, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANS PEÑASUR S. A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.     

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/c76acb294a5cb5f3052577430077579e?Edit... 15/06/2010 

 


